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™ S ü M A E I O  —

líllnisterlo de Fomentó;
Ldy autorimndo al GoMerno de S. M. para 

otorgarj mediante subasta pública , la 
construcción y explotación del ferrocarril 
de Bipoll á la frontera francesa en las 
inmediaciones de Pv^tgcerdá,

Adisfnlstraoiéit' l^^ntra!;
ISTADO.—Aóuntos contenciosos.-—iÍMtíííi- 

eiando haber sido abierta en Montevideo 
la sucesión intestada del súbdito español 
Aniolin Calderón.

Marin a ,— Dirección General d o  Navega
ción y Pesca Marítima,—-áüifiod los Na" 
vegantes.--Qrupo Í65,

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—ZVoíf'cia d& los pue
blos y Administracioms donde han cabi
do en sueHe los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.

G obernación.—Sanidad exterior. "-Anun
ciando haber ocurrido casos de fiebre 
amarilla enBelém ó Pará (BraslhAtldn-* 
Meo América.)

F om ento .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les.—Diéfjpomendo se publiquen en este 
periódico oficial, y con carácter provi- 
sional, los escalafones de los Cuerpos do 
Interventores del Estado en la explota
ción de los ferrocarriles y Delineantes de 
Obras Públicas.

Carreteras.—Disponiendo se ejecuten por el 
sistema de Administración las obras de 
reparación del trom segundo, sección 2.^, 
de la carretera de Archi iona á la dé la 
Cuesta del Espino á Málaga.

Pu&riOB.'—Autorimndo á la Sociedad Ar
gentífera de Almagrera la construcción 
de un talUr de concentración de minera
les pobres que se produzcan en las minas 
de Sierra Almagrera.

Señales marítimas.— el presu
puesto de lo^ gastos necesarios para el 
servicio de abastecimiento del faro tU las 
islas Columbretes.

Aguas.—Autorizando á D. Antonio Ibeas, 
vecino de Atapuerca, para modificar el 
cauce de derivación de un aprovecha
miento de aguas que posee en el rio Pe- 
drosQ.

kmwMQ I.®—B olsa.—In s titu to  M eteoro
lóg ico .—O bservato rio  m  llABElB.—

O posiciones.^Süsastab.-A dm inistE í^ 
c iéN  P rov inc ia l. — A dm inistración 
Municipal. — Anuncios O ficialías dei 
Banco Comercial Español, Banco de Es* 
paña ¿ Intervención de Hacienda de la 
provincia de Salamanca.

Anexo 2.°—Edictos.—Cuadros kstadís^
TICOS DE

G u erra .—Junta cali ñcadora de Aspiran^ 
tes á  deslinos aivilefi.—Bectiflcación é  
la relación de vacantes adjudAcadas evi 
el concurso correspondiente al m^s de Jw# 
nio último.

iKSTRüCOióN PÚBLICA.—Dirección Gea6?  ̂
ral del Instituto Geográflco y Estadísti» 
co.—Estado dé los nacimimitos, matrima* 
nios y defunciones ocurridos en las proi 
vincias de España m  el mes. de Octubre 
del año próximo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas poó 
sus causas, ócwtridas en las provinc4a$ 
de España en el mes de Octubre del añQ 
último.

Fomento.—Dirección General de Obraá 
Públicas.—fi75ca?a/'ón del Cuerpo de Dei 
limantes de Obras Públicas.

Anexo 3 T rib u n a l Supremo. — SalA 
DE LO CONTENCIOSO“ADMINISTRATIYa,— 
Pliego 41, •

PARTE OFICIAL 

ritmEiicu DBi coüs» h  «mstiuis
8, M. e lR sv  D, Alfonso X III (q. D. g.),

8. M. la Eeina D.* Yicíoria Eugenia, y 
SS, AA. EE. el Príncipe ele Asturias é 
Infantes D, Jaim e y D.® Beatris, conti
núan sin novedad en su im portante salud. 

De igual benefició disfrutan las demás 
personas de la A l i s t a  Real FamOla, 

-----

SllSTEKÍd BE FOIEIT®

U H V
Den ALFONSO X III, por la gracia d© 

Dio» y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® So autoriza al Gobierno 
á© S. M. para otorgar, mediante subasta 
pública, »in el réquisito previo que exige 
el artículo 2.® del Real decreto de 10 de 
^a |d o  de 1881, la construcción y ©xplota- 
»i#n d»l ífe d c a rr il  de Ripóll á la  frontera

francesa, en las inmediaciones de Puig- 
cerdá, con arreglo al Convenio interna
cional franco-español, ratiñcado y can
jeado en París en 28 de Enero de 1907, y 
con sujeción al proyecto aprobado á las 
modificaciones ó variantes que en el mis
mo se introduzcan, debidamente autori
zadas.

Art. 2.® El Estado auxiliará la cons
trucción de este ferrocarril con la sub
vención adicional invariable de 6.200.000 
pesetas, y con la kilométrica de 100.000 
pesetas, de las c u a le s  corresponden 
40.000 de anticipo reintegrable por cada 
uno de los kilómetros comprendidos en
tre el origen de la línea en Ripoll y la 
aguja de entrada á la estación interna
cional de Puigcerdá, deducida la longitud 
que resulta para el túnel de Tosas,

Para el abono de estos auxilios se ob
tendrá la relación ó coeficiente entre la 
totalidad de aquéllos y el presupuesto 
aprobado de las obras; y á medida que 
éstas so construyan se abonará al conce
sionario, mediante certificaciones trim es
trales, la cantidad que resulte de aplicar 
dieha relación ó coeficiente á la valora

ción de las obras ejecutadas durante cad̂ ió 
trimestre, con arreglo á los precios d@ 
dicho presupuesto.

La devolución al Estado de la sum a f  
que asciende el anticipo r e in te g r a b le ,  la  
verificará el concesionario por décimas 
partes y en el plazo de diez a ñ o s , d e b ie n 
do entregar la prim era á lo s  s ie te  añois 
de haber comenzado la explotación deí 
ferrocarril, como internacional, en com« 
binación con la red francesa; la segunda,, 
al term inar el año octavo; la tercera, a l 
noveno, y así sucesivamente.

Art. 3.® La duración de esta coneesióisí 
será de noventa y nuevo años, contados 
desde la fecha en que se otorgue.

La construcción total de la línea se ve^’ 
riñcará dentro del plazo designado en e l 
Convenio internacional, y el período d® 
ejecución se fijará por el Ministerio da 
Fomento, en el pliego do condiciones! 
particulares, que ha de regular la conee# 
sión.

ibrt. 4.® So autoriza al Ministro de Fo
mento para que fijo la» tarifas m'5.xíram 
que hayan d© aplicar»© ©n la 6aiq)jotaoión 
do esto ferrooaidl.
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Art. 5.® Que la derogada la ley do 30 
de Agosto do 1^07, excepcióa hecha do su 
artículo 1.'* que declara c( m orrudido en
tre  los ferrocarriles de servicio general, 
con carácter de internacional, el ferro
carril transpirenaico que, partiendo de 
Ripoll, termine en la frontera francesa, en 
las inmediaciones de Puigcerdá, objeto 
de la presente Ley.

Art. 6.° Si por falta de proposiciones, 
ó no per admisibles las presentadas, no 
pudiera ser otorgada la concesión del 
ferrocarril de Ripoll á Puigcerdá, en la 
forma y condiciones de esta Ley, queda 
autorizado el Gobierno para ejecutar, con 
fondos del Estado, sujetándose á la legis
lación vigente, y con cargo al capítulo y 
artículo correspondientes del Presupues
to  del Ministerio de Fomento, las obras y 
gastos necesarios para la total term ina
ción del ferrocarril de referencia, en el 
plazo y condiciones estipuladas en el 
Convenio franco-español.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales de 

Justicia, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir  y ej cu ta rla  presente Ley en todas 
¡sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de mil novecientos diez.

YO EL REY.
^1 Ministro do Fomento,

Ftoíu  Calbelón.

MUiieTRAGlOli CEETBÁL

M ff¿!STER IO  D E E S T A D O

A s n n t o a  e o n te a e e io s o s .
El 06 e«vi1 do España en Montevideo 

participa á este Ministerio que por ei se- 
'ñor Juez Letrado dei ü  partaniento de 
Rooha, eo aquella República, ha sido 
abierta la sucesión intestada del súbdito 
.pspañol Antolín Calderón. t..

Madrid, 9 de Agosto de 1910.—El Sub- 
aect etario, R. Pifia.

— “
m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a

Ja d e  in .te rio r.— .áím e.— B alisa in ien - 
i, m fx  JSin vigateiirs número

• jS4. 19í0.
I^nmero 746.~E 1 canal llamado Ahne 

está señalado en su parte Sur por tres bo
yas planas rojas con las marcas A/A, 
A¡B,AIG.

 ̂ Situación aproximada de la bova A {A: 
i 53® 32’ O” N. y 14® 23’ 29” E. (8® 12’ 9” E. 
í de Gw.)
I Situación aproximada de la boya A/B: 
I 53* 31’ 4Ü” N. y 14° 25’ 44” E. (8” 12’ 54” 
f E. de Gw.)
I Carta número 782 de la sección IL
j E lb a .—K a d a  da B ru n s b ü te l .—B o y a 
I lu m in o sa  C.— AvíS aux Navigateurs 
I número 261^1.631. PariSf 1910,
I Número 747 .—El funcionamiento de 
I la boya luminosa C de la rada de Bruns- 
j bütel ha vuelto á ser normal. La luz es 

roja de ocultaciones.
Situación aproximada: 53® 53’ 8” N. y 

15® 22’ 9” E. (9® 9’ 49” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie B, página 252. 
Carta número 45 de la sección II.

B arco -fa ro  «A ussen J a d e ».— Avis anx 
Navigateurs número 2ú111,628. París, 
1910,
Número 7 4 8 .—El barco-faro Aussen 

Jade volvió á fondearse en su estac ón; 
funcionan en él la estación ra liotelegrá- 
flca y la campana submarina, como ante
riormente.

Situación aproximada: 53̂* 5)’ 30” N. 
y 14° S’ 59” E. (7° 56’ 39” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 218. 
Carta número 782 de la sección l i .

iMTPeeeiéss®®®®**»* deBr»T®r»ei6»
y  nii&iritiiiia®

Sección de Hidrografía.
AVISO A I.OS NAVEGANTES

firuM I65.-MAR PEU N o R m -A le m a -  
mta.-Soiii«i8W(g.—Holatein.— Kft- 
t« rg a t.-B o y a  Iumíc«s,a.-A®ís aux  
Navigateurs número 263¡±.?ÚQ, ra n s ,  
1910.
Número 745 .—La boya luminosa en 

ensayos Rütergar número 1 se cambió de 
üosición y se fondeó definitivamente en 
54® 32’ 54” N. y 14® 23’ 49” E. (8® 11’ 29” 
E. de Gw.) á unas 10 millas ai Este del 
Ibarco-faro Amrum Bank,

Cuaderno de faros serie B, página 276. 
Carta número 41 de la sección II.

Ja d e .—B oya lu m a io sa  en e u s a y o s .— 
Avis aux Navajateurs número 26111.629 
París y 1910,
Numero 7 4 9 .—Ln boya luminosa en 

ensayos, fondeada á 0,5 millas al Sur del 
barco-faro Aussen J  ¿o'e, en 53® 51’ O” N. y 
14® 9’ 1” E. (7® 56’ 41” E. de G w ), se fon
deó en el Jade interior, en 53® 39’ 30” N. 
y 14® 20’ 19” E. (8® 7’ 59” E. de Gw.)

Se encenderá en ella una luz de deste
llos desiguales (Aviso número 657 de 
1910).

Cuaderno de faros serie B, página 216. 
Carta número 782 de la sección II.

Jade in terior .—B arco-faro «Gexnus 
Bank».--duiíí aux Navigateurs núme-^ 
ro 26111,630, París, 1910,
Número 7 5 0 .—El barco-faro Genius 

Bank se reemplazó provisionalmente por 
un barco faro de reserva de tres palos,con 
sus mismas características.

Situación aprox mada: 53® 34’ 44” N. y 
14® 23’ 22” E. (8® 11’ 2” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 216. 
Carta número 782 de la sección II.

H o l a n d a .  — Zulderseo . — Canales 
S c h e u rra k  y  Oude V lle.—B oyas l u 
m in o sa s .— aux Navigateurs, nú- 
mero 26411,617, París, 1910.
Número 751.—En el Scheurrak y el 

Onde Vlie se fondearon temporalmente 
cinco boyas luminosas. Mientras eslún 
fondeadas estas boyas se retirarán las bo
yas cónicas núrneros 3 y 5 y la baliza fio- 
tan te roja, con dos bolas, número 4 Scheu
rrak.

Carta número 44 de la sección IL 
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA
B ir e c c ié ia  O e n e r a l d e l T e so r o  p ú M ic o  y  ^ri& eiiacién  G e n e r a l  

dle p a g o s  d e l  S í ls ta d o .
LOTERÍA NACIONAL

Nafa de los números y poblaciones á los qm kan correspondido los 21 premios mayores 
d& los 917 que comprende el Sorteo celeíraáo en este día.

NÚMEROS PREMIOS
EN P E S E T A S

ADMINISTRACIONES

8.053 250 000 Madrid.
16.687 100.000 Madrid.
1.184 60.000 Madrid.
7.219 6.000 Pamplona.

17.293 6.000 Barcelona.
9.657 6.000 Sevilla.
8.852 6.000 Madrid.

17.029 6.000 Bilbao.
503 6:000 Córdoba.

4.922 6.000 Cabra.
7 983 6.000 La Felguera.

11.393 6.000 Málaga.
8.467 6.000 Algeciras.

16.713 6.000 Gerona.
10.030 6.Ó00 Gerona.
12.419 6 000 Alicante.
10.619 6.000 Cabra.
3-798 6.000 Valencia.

13 862 6.000 Tembleque.
12.153 6.000 Huelva.
13,044 6.000 Barcelona.

Madrid, 10 de Agosto de 1910.

Fn el fiorteoT «'^elebrado hoy, con arreglo 
• I w S u "  ñ d .  .V to m c c ló a  S 6 « ra l 
de Loterías de 25 de " 
para adjudicar los cinco prestios de 
pesetas cada uno, asignaúos a las doñee-

lias acogidas en los establecimientos do 
la Benefleencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Petra Barba í ’ernández, Juana Josefa 
Caniego Ürbieta, Angela Lúeas Tebar,
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María dol Milagro Pulg y Tomasa Sole
dad Can lego ürbieia, Asilo de Nuestra 
Señora do ias Mercedes.

Lo que se an uncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Bladrid, 10 de Agosto de 1910.=»=Por 
orden, J. Guellar,

PROSPECTO DE PREMIOS 
p ara  el sorteo que se fia de celebrar 

en Madrid él dia 20 de Agosto de 1910.
Ha de constar de 35.000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéridose 
1.210.300 pesetas en 1.755 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.__

1 . . . . . .  d e .. 150.000
1..... .........d o .................. 60.000
1..... .........d e .................  40.000

30 . . . . . .  de 3 .000.... 90.0(XÍ
1.419  de 5 0 0 .... . .  709.500

99 aproximaciones de 
500 pesetas caíia 
una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero...................   49.500

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de  la  centena 
del p re m io  se
gundo  .......... 49.500

99 Ídem de 500 id., 
id. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
c e r o . . .     49.500

2 id. de 2.500 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al d e l p r e m io  
p rim ero .............. 5.000

2 ídem de 2.000 ídem
id., para los del 
premio según do. 4.000

2 ídem de 1.650 ídem 
id., para los del 
premio te rcero .. 8.800

1,755 1.210.300

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que j)ueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que sí 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 35.000, y si fuiese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
j  tercero.

g l iorípo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidadcífs 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán despiiéB 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
pi’em iosde 125 pesetas entre las donce
llas acogidaís en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
»no de 625 entre las huérfanas de mili

tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren jusíiíicado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impiesas, únicos do
cumentos fehacientes para acraditar ios 
números premiados.

Los premios so pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presíui- 
íación y entrega de ios mismos.

Madnd, 23 de Mayo de 1910.— El Di
rector general, J, M. AguUó.

M INISTERIO  D E LA G O B E R N A C IÓ N

I i ts p e c c ié M  d e s s e r a t  d e  
exteriv..!*.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro del Oonml de nuestra Na
ción en Belóm ó Pará (Brasil Atlántico- 
Amórica), han ocurrido casos de fiebre 
am arilla en dicho puerto.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Casas navieras cuyos bar
cos toquen en puejjtos españoles, y de las 
Autoridades sanitarias, y á los afectos 
del Reglamento de Sanhlad exterior de 
14 de Enero de 1909.

Dios guarde á.V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto de 1910.»*-«Si Inspector 
general, Manuel V i .  Sal azar 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán General de 
Meliíla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

   —

MINISTERIO FOMENTO

© ir c c c ié M  G eia era i «i© O leras
M le M .  '

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Con objeto de proceder á lá revisión 
de los escalafones de los Cuerpos de In 
terventores del Estado en la explotación 
de ferrocarriles y Delineantes de Obras 
públicas, eí-ta Dirección General ha acor
dado que se publiquen con carácter pro
visional en la G a c e t a  d e  Ma d r id , seña
lando un plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de inserción do esta orden 
en dicho periódico oficial, para que los 
interesados, ya estéxi en servido activo ó 
en situación do Supernum erarios,form u
len ante este Centro directivo las recla
maciones que estimen oportunas, acom
pañadas de los necesarios documentos 
justificativos.

Madrid 21 de Julio de Í910,^E1 Direc
tor geuoral, L. de Armiñán,

Considerando que con motivo dol mu
cho tráfico y de las aguas invernales, se 
ha puesto este trozo intransitable: 

Coasiderando, ademas, que es preciso 
conjurar de algún modo la crisis obrera 
que se presenta en aquella región,^

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto que so hagan por ad
ministración, y desde luego, las obras de 
expresado trozo y sección, por su presu
puesto de ejecución m iíeria l, más el 
1 por 100 de imprevistos y el 2 por 100 
de acci lentes dol trabajo, importanto 
58.326,23 pesetas y el di» empleo de mate- 
riaies im portante 7.766,72 pesetas, qii« 
suman 66.092,95 pesetas, con cargo ai ca
pítulo 10, articulo 2.®, concept(> 2.̂  ̂ dcl 
vigente presupuesto; y además autorizar 
á la Jefatura de Málaga, para que redacto 
el correspondie de presupuesto de in
demnizaciones para la ejecución de esta 
obra.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid. 8 de Agosto de 19Í0.-=S1 ü iiec to r 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador do Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

PUERTOS.

o a r r e t e r a s .— c o n s s r v a c ió n  
Y r e p a r a c ió n

Vista la urgente necesidad de reparar 
la carretera de Archidona á la de la 
Cuesta del Espino á Málaga, trozo 2.°, 
sección 2.̂ ', provincia de Málagaj pop eí 
mal estado en que se encqeulN? • 

Hesuitando qqo osta cfírretera tiene 
aprobados los praso pneldos de reparación 
por contrata y empleo del raatenal por 
Administración, con fecha 21 de Octvdyrq. 
último, no h ibiéndose incluido eq p isa  
por no ser entonces de urgente necesidad; 
SU reparación;

Visto el expedií3nte incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de D. Manuel Ri- 
beí, vecino do Cuevas (provincia de Al
mería), corno Gerente y ;representante ú» 
la Sociedad Argéntífera de Almagrera, 
domiciliada en Bilbao, en solicitud do 
que se le conceda autorización para ocu
par terrenos en la playa de Cala do ia» 
Conetas, en término do Cuevas, con des
tino á \m  taller de concentración mecáni
ca de minerales pobres:

Resultando que durante el plazo de in 
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposición:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión da i a cons
trucción solicitada:

Resultando que por Reales órdenes df» 
17 de Mayo y 24 de Junio del corriente 
año, se ha manifostado no haber incon
veniente por parte de los ramos de Mari
na y Guerra, proponiéndose por part^ 
del primero ciertas proposiciones;

Coi siderando atendibles los. razona
mientos expuestos por los funcionarios y 
Corporaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.>, conformándcs& 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido a bien disponer se con
ceda la autorización que se soLcita, con, 
sujeción á las siguientes condiciones:

1.®- Se autoriza á la Saciedad Argentí
fera de Almagrera la eoiistrucción un 
taller de courúetración de minerales po
bres quú se produzcan en las minas da 
Sierra Almagrera.

Las obras que se autorizan se eje
cutarán con arreglo ai proyecto presen
tado y suscrito por el Ingeniero de Minas 
D. Alfonso Fernández en 24 da Saptiem- 
bre de 1908,

3.®' La Jefatura de Obras Públicas 
queda encargada de la inspección y vigi
lancia de las obras, pudiendo autorizar 
que so mtrodaz^an en las minas las mo
dificaciones que sin alterar la esencia dei 
proyecto y su  emplazamiento solicite eS 
C o n ces ió n  a n o ,  y  además las que crea coii- 
v e in e n t e  q u e  se  h a g a n  para el m e jo r  re- 
su l I a lo  de la s  obras.,

4.“' Los rosMaus. de dicha industria  
no dv bou arrojarse ai m ir, sino á Itts ba
rrancos, y los fangos y materiavi que re
cluitan de los rumbos pueden arrojarse 
al mar.
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5.* Que fes casas que se consirtijan 
para ser habitadas por obreros ú otras 
personás; se emplazarán lejos de donde 
se produzcan polvos, etnánáciones, hii- 
mbs y  gases por los minerales y su coli- 
nación y en sitio opuesto á la dirección 
de los vientos reinantes.

6.* Las obras deberán eiupéfar en el 
plazo de tres meses á contár de la fecha 
de la concesión y terminarse á los dós 
años á partir de dicha fecha.

7.* Al terínfnárse las obras avisará el 
interesado á la defatúra de Obras Públi- 
éas'para que seín  reconocidás, y se lé* 
VantluA ACtñ,que. firmará el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en qtfíén delegué, y el 
«oiicesionáirio ó Su^representaiíte; del acta 
sehárán tres ejeitiplares, uno se manda
rá á la aprobación de la Superioridad, 
otro se unirá' al expediente y la tercera 
se entregará ai concesionario uná vez 
que sea aprobada.

8  ̂ Según dispone eí artículo 126 del 
Reglamento de la ley general de Obras 
Püblicás, el Concesionario, antes de que 
termine el plazo que se fija para empe
zar los trabajos, presentará al señor In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, la carta pago, que acredite que 
ha consignado eii la Caja General de De
pósitos ó en la sucursal de Ja provincia 
á disposición del señar Gobernador civil, 
una cantidad igUal al 3 por 100 del pre
supuesto de las obras qúe han de ocjüpar 
terrenos del doiíiittio público, cuya, can
tidad se devolverá al concesionario cuan
do haya terminado las obras con arreglo 
al proyecto y modificaciones autorizadas.

9.* Todos iós gastos que se originen en 
la inspección y vigilancia y reéotíoci- 
miento oficial de las obras serán dé cuen
ta del cohCesidnario.

10. Esta cóiicesión se ótorga áiU pRzo 
limitado, salvo el derecho de propiedad 
y Én pe^uicio de tercero.

11. Gáducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquierá de las con
diciones, siguiendo, en tal caáo¿ la trami
tación prevenida ;©n la ley general de 
Gbras públiéas.

12. Duráhte la ejecución de las obras 
«e observará todo lo concerniénté Al con
trato del trabajo, con arreglo á lo esta- 
blecMo en el Real decreto de 12 de Junio 
de 1902 y deniás disposiciones sobre re
formas sociáles.

Lo qué de Real orden, comuniéada por 
e l Exemo. señor Ministro dé Fomentó, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas, el del in
teresado y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrdi, 
8 de Agosto de 1910.=El Director gene- 
-ral, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la  provincia

de Almería.

cxñAnié

T lit i^ l presupuesto de gastos ne
cesarias piara el servicio de abastecimien
to por e l sistema de Administración del 
faro de la» islas Columbretes durante los 
meses de Mayo á Diciembre fiel corrien
te añO!

Visto el Infonna fiel Servido central de

Señales marítimas respecto de dicho 
particular:

Resultando perfectamente justificado 
dicho presupüésto:

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se apruebe dicho presupuesto^ por 
su importe de ejecución del servicio por 
el sistema de Administración, do trece 
mil diecinueve pesetas cuarenta cénti
mos (13.019,40 pesetas), ateriióndose á las 
condiciones aplicables del pliegé vigente 
éñ la contrata anterior.

Lo que de Real orden coínimicsda 
el Excmo. señor Ministro, comunico á V.S, 
para su conocimíéñto y efectos consi- 
guiéntes. Dios guarde á V. S. muchos 
añóS. Madrid, 8 de Agóéto dé 1910.=»E1 
Director general, P, O:, José Llovera, 
^ ñ o r  Ingeniero, Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Valencia.

IGÜAS

Examinado el ^ ped iente incoado á 
instancia de D. Antonio Ibeas en solici
tud de autorización para modificar el 
Cauce da derivación dé un aprovecha
miento de aguas qua posee en el rió Pe- 
drosój deiivadas del caucé general de los 
molinos de Rarbadíllo del Mercado, con 
objeto de aumentar la fuei^a que utiliza 
éñ un taller de Carretería para poder ám- 
pliar ésta industria y producir también 
energía aplicable á alumbrado y fuerza 
motMz:

Resultando que el expédiente se ha tra- 
ñiitado con arreglo á la Instrucción de 
14 de Juniofie 1883, y que en ^  período 
de información pública se ha presentado 
una reclamación suscrita por tros veci
nos de Barbadillo del Mercado, encami
nada á que se respeten los riegos que 
vienen realizando, ó en caso aontrario se 
les indeínnice en lá formé débliñ:

Considerando que el peticionario, en 
su escrito de súplica, ofrece respétíur di
chos riego», y la Jefatura de Obras Pú
blicas, én su informé, propone los medios 
de garantizar el uso de los cltádó» fiegós:

Considerando que son favorable® tó- 
dos los informes éraitidos, y que coñ las 
obras proyectadas hay ocupación de do
minio público,

S. M. el Rey(q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.* Se autoriza á D. Antonio Ibéas, Ve
cino de Atapuerca y duéño de Un taílér 
de carretería en Barbadillo del MérCádo 
y de un aprovechamiento de aguas del 
río Pedroso, derivadas del cauce general 
de lós moliños dé Barbadill®, <jñe utiliza 
para mover los útiles y herramiéntas^fie 
su industria^ para modificar dicho apro
vechamiento, aumentando hasta  ̂ cinco 
metrdá ta altura de su saltó Con objeto de 
ampliarla industria á que se aplica y 
destinar parte de la misma á la pro
ducción de energía eléctrica aplicable ál 
alumbrado y  otros usos industriales.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto presentado, en cuanto no

se modifique por las presentes condiaio** 
nes, y se llevarán á cabo bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de Obra» Pú
blicas.

3.* La presa ó muro de desviación do 
las aguas se emplazará en el cauce gene
ral de los molinos dé Barbadillo, á 20 
metros aguas |rriba del pontón sobre d i
cho caücé  ̂ que da paéó al camino que 
cdñduoé á los mbllños dé aguaé artíbá.

4.* El concesionario ejecutará las 
obras necesarias para asegurar el riego 
en análoga condiciones ,que las actnaleo 
y referentes á qÉúéíláf Úúcs» qué t e n í«  
derecho á ello, eótendiéndoEa ep^todo 
caso que el concesionarto suministrará A 
las mismas y siempre que los propieta
rios lo cóímideren oportuno, la cantífiid  
dé litros de agua por segundo, co- 
rreéj^ndiente á ttur litro por la misma 
unidad de tiempo y hectárea.

5.® El concesltmark) construirá y con*» 
servará en buen eStádo las obras necesa
rias para restablecer el paso en los cami
nos interceptkdbs:, así como las relativas 
al cruce de la carretera de Burgos á Soria.

6.® Los proyetños detallados de las 
obras á que se refieren las dos condicio
nes anteriores^ se teMitlrán á la aproba- 
cióñ del Ingeniero Jefe deObras Públi
cas, en el plazo de seis meses después da 
otorgada la eoncfeílóñ definitiva.

7.* Elvoiumén dé agna utilizado na  
excederá de 1:000 litroS'y Sé reintegrará 
al cauce genéTal de los molinos enfrenta 
dé fe compuerta que para fe limpieza dal 
mismo tiene é l  iñOlinO de agifes ábajo.

8.* Se emp62íárán̂  las obras dentro del 
plazo de los cuatro meses siguientes á la  
fecha de la ConééSiófi definitiva, ponién
dolo en conocimíélim de la  Jefatura do 
Obleas Públicas á los efectos de su inspec
ción, y deber&í qtíedái teJ^iáádáS á loa  
dos años del día en que Sé empiecen.

9.* Terminadás fes obras serán reco
nocidas por elingeniétoiñspector, levan
tando acta de la ópctaciíón, haciendo cona- 
laV haberse cumplido lair Cláusulas de la  
concesión, sin é u ^  l^équisitó no Se auto
rizará fe explotación.

lé . La conéeiióil se otorga á perpetulV 
dad, dejando á sáfeo losfieit^hoá da pro* 
piedad y siri perjuicio de íércero.

11. El Gonoésionário conservará en  
bñen éstirdo todas las obras, paraymya 
^écución se concede el derecho ik ínipov 
ner las sérvidumbres legales sobre tOi 
terrenos de dominio público y propiedafi 
privada.

12. Los gastos que origine la inspec
ción á que se refieren las cláusulas y
9.® serán de cuenta del concesionario.

13. El depósito del 1 por IDO del 
porte de las obras que afectan al don|i^ 
nió público, que constituyó e l conoeslo-» 
nario al presentar él proyecto, quedi^á 
afecto como fianza para garantir fe ejaou- 
clon dolaa mismasí y leserá davuelto aX 
terminarse las obras.

De orden del seitór MÍBistro lo aornu- 
nicD á V. S. para BU conocimiento, él dbl 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas # ifite’* 
resados y demás efectos, con pnbíickoión 
en el Búfttin Oficial de eaa provincia. Diña 
guarde á V. S. muc^ps año», Madrid,*39 
de Julio de 19í@:^Et Director gépsn^» 
P. O., José Llavera.
Señor Gobernador ciVU fie Burgos»
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